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MUNICIPALIDAD DE VISTA ALEGRE                            

              Provincia del Neuquén
Form. Decreto 115/09 MVA
TASA POR INSCRIPCION Y HABILITACION DE ACTIVIDADES COMERCIALES, INDUSTRIALES O PRESTACIONES DE SERVICIOS

(Título II OT 470/09- 460/08)

El contribuyente debe dar cumplimiento a la presente declaración jurada en el término de 10 (diez) días de notificado, bajo apercibimiento de la aplicación de las sanciones que establece el Código de Faltas. Ante dicho incumplimiento se habilita al departamento de Inspección a recabar la información solicitada en la presente, o bien se realizará una determinación de oficio del tributo en cuestión.
DECLARACION JURADA DE CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO DE FRIGORIFICOS Y GALPONES DE EMPAQUE 
RAZON SOCIAL: ………………………………………………………………………..
ACTIVIDAD: …………………………………………………………………………….
DOMICILIO: ……………………………………………………………………………..
C.U.I.T. …………………………………………………………………………………..
LICENCIA COMERCIAL NRO. ………………………………………………………...

I)   Información para actividad 1533 cámaras frigoríficas

CANTIDAD DE CAMARAS HABILITADAS:…………………………………………
CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO  MAXIMA en m3 considerando todas las cámaras …………………………………………............................................................
II) Información a completar actividad 1517 Galpones de Empaque
Indicar superficie de estibaje en m2: ……………………………………………………..
Declaro bajo juramento que los datos consignados son correctos y completos y que no omitido información alguna que deba constar en la presente.

Firma y aclaración:

